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30/03/1962 SEXO:

NOMBRE Y APELLIDOS: JUAN JOSE DEIGADO pEREZ
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POBLACIÓN

SIf UACION PHOFESIONAL:

L/i ZARZA PROVINCIA

TELEFONO: 696s01872

C,POSTAL 06830
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DATOS DEL PBESTAMO:

i ENTIDAO PFESTAMISTA: CAJALN,4ENDBAL EJO TrPO DE PBÉSrAN,4Oi ElpeCSO¡ler

CAPITAL INICIAL SOL ICITADO l1OOO.OO€ Nc DE EXPEDIENTE DE PBESTAMO: 3001.0004 92.g4z5ts030l

FECHA FORI\¡ALIZACION PHESTAl,,4Or oztoolzots FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 07106/2024 DUBACTÓN PHESTAMO (r\.{ESES)

CUOTA OBOINARIA I\¡ENSUAL ¡NICIAL PRESTAMOi 182,30 € % CUOTA ASEGURADAi 100,00% IMPOBTE CUOÍA ASEGUBADA IVENSUAL: 18230€

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PR]I'A DEL SEGURO

PERIODO
IEA [¡PlJtsTo

SOBRE PRII'.IAS

II¡PORTE
RECIBO

]OTAL:
418,00 € 006€ 063€ 2508€ 443 77 É

FECHA DE EFECTO DEL SECUBO: La fecha de etecto de! segurc seá la de fomallzación del préstamo siernprc que la p ¡na haya s¡do abonada
a la Enlidad Asegurudon.

AENEFICIARIOS:

El Tomador/Asegurado designa con carácle¡ irrevoeBble: CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS e

N0 Bia DE LA ASE6únA00fiA: CNP PASINERS DE SEoITROS Y REISECIFOS S A, S A dm: uda d C¿m,¿ Ée sa Jomm ? r 2€0l4 t1¿tir d lEeáñ¿l
I¡EDTADORCAJALMENoFALEJOOSSVSL,doñEiÉdááAvdáS¿rAnlúo,§h-C6200Árñád.á+lBeqd]-Espáñ.

NAIUFALTZA DEL RIESCO CUsI!RIO IIO Tii
CoNCEPIO PoR EL CIjAL SE ASEo¡JRA Po,@enlaprop'¿

DEF¡NICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden L¡inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en, en Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y ga.antiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El contrcl de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
coresponde al l\¡inisterio de Economia y Competitividad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
TOIITADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particu¡a¡es.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: EI Tomador/Asegurado des¡gna
Benet¡ciario con c€ácte. ¡revocable a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuedo
coñ lo establecido en las Condiciones Particulares.
FECHA DE SINIESTROI
. Para ia cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efecliva

de la prestación por Desempleo realizada poÍ el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competenle,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer día en el que foma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospilala o

AccIDENTE: Lesión corporal deflvada de una causa súbita, violenta, elema y
ajena a la intencionalidad del Tomado/Asegurado, acaecida duranle lavigenc¡a
de la póliza.
ENFERMEDAo: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslic¿da o
katada por un médÉo aulorizado Iegalrnentea praclicarsu actrvidad pro€5ional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el imporle que de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, e¡ Asegurador se compromete a
pagar al Benerlciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La personallsica que se obliga a pres-
tarsu lrabajo, en deper¡dencia de un empleadoren base a un contralo de trabajo
indefnido, por un mínimo de 25 horas semanales a cambio de una remunera-
ción. de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondieñte de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.
TRABAJADoR PoR cUENTA PROPIA o AUTÓNoMO: La persona fisica
que desa.rolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuenka dado de a,ta en el Régimen E§pecial de Trabajadores Aulónomos de
la Seguridad Social, l\¡ulua, [,4ontepfo o institución análoga. Adicionalmente, a

los efeclos de este contralo se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos lrabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de coliza-
ción a la Segur¡dad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel conlributivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a preslar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincialo Local
bajo un conlrato de trabajo somelido al Estatuto Ce la Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por establecimienio
hospitalario cualquier hospital, clinica o §analorio. tanlo público como privado,
que disporEa de la infraeslructura necesaria para diagnostic2r y realizar
aalamientos lerapéuticos por facultalivos legalmenle aulorizados para el

ejercicio de sú profesión. A los efectos de esta cobertura no se consideÍará como
hospilal. clínica o sanatorio las siquientes institucionesi
- Clinicas para el lratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residencias de anoanos, centros de dia y cenlros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuÍóticos.
- Clinicas para katamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar aleñdido por un médico las 24 hora§ del

día.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hosp¡talesl
- Clinicas para el iratamienlo de enfermedades mentales o cuyo prjncipal

objetivo sea eltratamie o de enfermedades psiquiáiricas.
- Residencias de anc¡anos, asilos, centro§ de dfa, casas de reposo y centros

para el tEtamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clhicas para tratamientos naiurales. termales, masajes, eslélicos u otros

tratamienlos similares, centros de salud, balnearios.

PERIO0O DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcuridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en sLr caso, entre
dos sinieslros, durante el cual el conlrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en elpresente contrato de seguro no cubre conlingencias durante di-
cho pe¡iodo.

1.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓÑ
Sólo podrán coñtratar la presonte Pól¡za de Seguro las personas l¡sicas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡ciones:

l) Sor titular€s de un préEtamo personal, formalizado con
CAJALMENORALEJO

2) Haberf¡rmado las Condic¡ones Particulares,
3) Habe. pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomado/Asegurado esté comprend¡da éntro los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la 6dad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al ¡úmero
de años de durac¡ón del préstamo ño podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 65 años. En este supuesto no se podrá
cohtñ¡tar el pfesente ssguro.

5) Encontrarsé en estado de buena salud, s¡n sintorna de enformodad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo n¡ éstar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las prese¡rtes
Cond¡cion6s Pan¡culares.

6) Cot¡zar a la S€gurldad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o inst¡tución aná¡oga que la legislació¡
determ¡ne,

7) Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a do Emploo: No
conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que 3e va a producir la
extlnc¡ón o suspens¡ón do su relación laboral por cualqu¡era de las
causas quE darían dorocho a la prestación de Dosempleo en base a
esta Póliza.

8) Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padece. n¡ñguña enfernedad de carácter
evolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobÉ la crota
ordinaria rnensual del préstamo vrnculado a esta pólza de seguro que. en e
momento de producirse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forñan paÉe de la suma asegúrada de la presente
pól¡za los intereses re¡ñuneratorios, con exclusión, por tanto, de los
interoses de demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos
que deb¡era hacor el TomadolAsegurado en cumpl¡miento de lo pactado
on elcontrato de préstamo v¡nculado a osta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será Superior, en riñgúr caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
incromento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
póliza. Eñ éstos casos la Eñt¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la pr¡ma no consurÍ¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizaciones parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
agegurádE de corform¡dad con lo estáblec¡do en ol apartado I de las
presgntes Cond¡ciones Particulares.

3,, PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

per¡odo d6 car€ncia inicial de 60 días naturales, a contar desde la
f6cha de electo del soguro. A efectos de comprobar que en el
momonto del acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurr¡do el per¡odo
de carencla ¡n¡cial, se entendorá que la s¡tuac¡ón do desemp¡eo se
produce en la fecha on qu6 se produzca la ext¡nción o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas soñaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Serviclo Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de l¡capacidad Temporal se establGce un p€r¡odo do
carenc¡a ¡n¡cialde30d¡as naturalss, a contardesde la fecha de efecto
del s€guro. A efectos de comprobar que en el horfiento del
acaeclmlento dol siniestro ha tmnscurr¡do e¡ per¡odo de carcnc¡a
¡n¡c¡al, se entoñdérá que la sltuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la €nlormedad cáusante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Social, Hlutua o lnstituc¡ón análoga o médlco o lacultat¡vo
autorizado y así lo ratifiquen los ssrv¡cios méd¡cos dol asegurador si
se considerase necesar¡o. En los Supuestos en los que la
lncapacidad Tomporal sedeba a un accidente no seaplicará carenc¡a
¡n¡c¡al alguna.
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. Para Ia garant¡a dg Hospital¡zación se establece un por¡odo de
carencia ¡ñ¡cialde 30 dias naturales a contar desde la fecha de ofecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento de
acaecim¡onto dol s¡niostro ha transcurr¡do €l périodo de carencia
¡fiic¡al, se entenderá que la s¡tuación do Hospital¡zac¡ón se produce
en la techa que aparezca consignada en el ¡nloÍne de ¡ngreso en el
correspond¡ente establec¡m¡ento hospitalario en el que el
fomador/Asogurado soencuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse siluac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anter¡or de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o ¡ugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el TomadodAsegurado ha
estado v¡nculado d6 lorma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un per¡odo m¡nimo do 180 días naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produclrsg lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anter¡orlncapacidád TeÍtporalqued¡o lugara indemn¡zac¡ór por pa e
de esta pól¡za, ¡a aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 días naturales, ¡n¡nterrumpidos en
situac¡ón de alta en el rég¡men correspordiente, desde e¡ I¡n de la últ¡ma
incapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante seá la m¡sma
qu€ or¡glnó la ¡ncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zación por parte de
esta pól¡za.
Cuando la Incapacidad Temporal Subs¡gu¡ente so deba a una €nfermodad
dlst¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayañ transcurrldo 30 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡dos en situación
de alta en el régimen correspond¡ente, desdo elf¡n de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Teñporales subsigu¡entes
debidas a causas acc¡den¿alos no habrá per¡odo de carenc¡a,
En el supuesto de producirse Hosp¡tallzaciones subs¡guientes a una
anter¡or a la Hospital¡zacióñ que dio lugar a indemnlzac¡ón por parte do
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestacion€s
transcu¡r¡dos 180 días natumles ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrárse en
situac¡ón de HoEp¡tallzac¡ón tal y como se describe en la presente póliza,
desde el f¡n del últ¡mo alta hosp¡talarla por la cual ol asegurado hub¡ese
estado percibiendo la correspond¡ente prestación sieñpre que la
enferm€dad causanle sea la misma que or¡g¡nó la Hospitalización que dio
lugara la indemnizaclón por pane de esta pól¡za,
Cuando Ia Hosp¡talización Subsigu¡ente se deba a una enlermedad d¡stinta
la aseguradora procederá ¡uevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurr¡do 30 dias naturales ¡ninteÍumpidos s¡n encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡¿aciones subs¡guientes d€bldas a
causas acc¡dontalos no habrá per¡odo de carenciá.

4.. DE§CRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos qúe a continuación se indican
teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegraado en el n'lomento
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A Ios efeclos de la presenie póliza la Pérdida lnvoluñlaria del Empleo es la

§¡luación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenla a]ena, pieÍdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo eñ un 50% y sean privados de su salaño pot causa distinta
de su volunlad, a excepción de los fuñcionaños públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un co¡trato laboral de

duración iñefnida en la empresa en la que cause baja, con unajornada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

SegLrridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal como totahente desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo
lrabajo

b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Setvicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlnbutivo que otorga el Servicio
Púb!ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir e¡ la Situación de Desempleo, el
aseguÉdo se encuenlra cobrando una prestaciÓn pÚblica deivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comuñes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta gaÍantia, a la Prestacióñ de
Desempleo en su nivel coñtribL¡tivo

4.1.1, PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al trenefciario la Suma Asegurada, por cada pelodo
complelo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a padlrde la fecha de suspensión o exlinción
de fa relación laboral. De no pgrmaneccr los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en ¡a presento
Pól¡za con el limite máx¡mo de 12 pagos consocutivos o 30 pagos altérnos
en totel y slempre quo dicha Situac¡ón de desempleo ocurra durante la
v¡gencia del seguro, haya lranscurrido el periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstancias:
E4i.!§lé!-de..ls-8eEs!é.!-ts!ersl:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido coleciivo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaio individual, y siempre que

estas causas delerminen la extinción delcontrato de trabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exl¡nc¡ón del conkato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluñtaria por parte del Asegurado únicar¡enie en los

supuestos previstos en los adículos 40.1 (movilidaC geográfca), 41 1

apadados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sLrstanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los casos dé violencia de géñero) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los
TÉbajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedir¡iento
concursal.

g. Suspens¡ón de l¿ Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación
de empleo. resofución ludicial adoptada en el seno de un procedrmrento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la lornada de lrabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aun de manera
parcialen los lérminos desaritos por la nomaliva laboral española.

4,,I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pédida lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuenlre en cualquiera de lás siguientes
Situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclañe en t¡eñpo y torma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dgrlvada de éxped¡ente de rogulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas provistas én
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.2./2015 de
23 d6 octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por lub¡lac¡ón dol
empresario empleador individual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo conven¡do y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objoto del cont¡ato.

c) Los trabaiadores f{os de caráctor discont¡nuo en los per¡odos
en qué care¿can de ocupación electiva.

d) Cuando, declarado iñprocedenté o nulo €l d€spido por
ssntenc¡a firme y coñunicada por el empleador la Iecha de
rs¡ncorporación al trabaro, no se ejeft a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€ previstas en la lsg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado ol re¡ngreso al puesto de trabaio en
el caso én qu6 la opc¡ón ontr6 ¡ndemnizac¡ón o readm¡sión
correspordiera al trebaiadof o se ostuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el periodo füado para la mlEma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la

iubilac¡ón ant¡c¡pada y 6l paro parc¡al con una reducción ¡nferior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta en una renta tsmporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la focha en ¡a que el trabajador acceda a la
jubllaclón (pre¡ubllac¡ón).

g) S¡ e¡ Toírador/Asegurado tl6ne derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte dol empleador, s€ exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes do suspeís¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡nderfinizac¡ón sea menor d€l 50% de la
logalmente establec¡da.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
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j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procodent€ por
senteñc¡a flrme, o slendo asi nol¡licado al Tomador/Asegurudo
por parte del emprésario, este no haya reclamado en tiempo y
fofma debidos.

k) El d6p¡do sin derocho a desempleo del nivel contributivo dol
Servicio Públlco do Empleo Estatal (€n adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desempleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE se
recibe on foma ds pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón d6 Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito familiar de éste hasta elsegundo
grado de consangulnidad o alin¡dad, asi como sn los casos en
que el Asegurado o un famlllar suyo hasta €l segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de atin¡dad fuera el
admin¡strador de la eñpresa; y también si el
Tomador/Aseg urado f uera socio con presencia o representación
dlrccta on los órganos de adm¡nistración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad femporal la
alleración temporal (situación fÍsica ¡eversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidente o
énfermedad. y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmeñle su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos (T.abajadores por cuenta propia) que coticen o no en
uñ Régimen distinto al Régimen GeneÉl de la Sequridad Soc¡al. trabajadores
porcuenla ajena con uñ contrato labora I tempora l, lra bajad ores porcuenla ajena
con un contralo laboral indefnido que no estéñ cubierlos poÍ la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, s¡empro que el
accidente o la enlermedad que don lugar a la refor¡da lncapacidad tengan
su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sln perju¡clo
do lo establec¡do respecto al pqriodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contralación, debe encoñtrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer nlnguna enfermedad
de carácler evolutivo niserlitulares de una presláción periód¡ca o prestación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad AsequradoÉ abonaÉ al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
períodocomplelo de 30 días consecutivosen situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el per¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al,
los pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcada periodo complelo
de 30 dias naturales consecullvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. Do no permanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de
lncapacidad T€mporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad
alguna.
Ei derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Aregurado pueda rea¡udar o reánude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parclaly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambié¡ si su eslado pasa a ser de
lncaoacidad Permanente en los iér¡inos descrilos por la nornlaliva de la

SegLrridad Social española.
El impode de la indemnización se¡á en todo caso la suma asegurada, aun
cuandoel Tomador/Aseguradopadecieravariasenfermedades almismotiempo
o sobreviniea a una nueva enfermedad a la inic¡almente declatada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario desiqnado en las presenles
Cond¡ciones Paniculares con el limits máx¡mo de 12 pagos consecul¡vos o
30 pagos a¡ternos on total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporal ocura duranle la vigencia deiseguroy haya transcurrido el periodo de
cafencia.
4,3, HOSPITALIZAÓIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

s Lración de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de24 horas
en un establoclmionto hosp¡talario en cond¡ción de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse á tratamientos médicos
o quirÚrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el TomadolAsegurado:

. Que en el momento de producirse el s¡nieslro por hospitalizac¡Ón, no
resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involllnlaria delempleo
ni pa.a la de incapacidad temporal, es declr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cL€nta
ajena

. Que esté¡ en buen eslado de sa[¡, que no estéñ en e] momento de la
conlralación de ba]a laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
ante¡ores a la adhesrón.

4,3.I. PRESTACION POR IIOSPIfALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza de
producirse la hospitalización del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hosp¡talizac¡ón y una vez
transcurridos los el per¡odo de carencia inlc¡al. Los pagos suces vos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales conseculivos en a que el
Asegurado pemanezca en dicha sitL.ración.

Da no permanecer [os 7 dias consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de
Hosp¡talizac¡ón, la ontidad asegumdora no abonará cantldad alguña-
La suma aseguÉda se abonará al Beneiciado designado en as presentes
Condrcrones Partrculares con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación de Incapacidad
Temporalocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscurrido elperiodo de
catencia.
4.4. EXCLUSIOÑES PARA LAS GARANTiAS DE ¡NCAPACIDAD
TEMPOR,AL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deracrón de Hospitalizaión ni de lncapacidad lemporal y,
consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resu{ten o §ean coñsecuencia de las §iguientes siluaciones:
a) Enfemedades, lesiones y complicaciones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o derivadas de
la roa¡lzac¡ón de actos notoriameñte temeralos que €rtÉñen gravés
íesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ corño los periodos de descanso
voluntado y obl¡gatorio que procedan en caso de
mat€rn¡dad/patorn¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AseguÉdo s6 eñcuentre bajo la
¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que
ocurran en estado de perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en
desal¡o, lucha o riña, excepto caso probado de leg¡t¡ma defensa; asi
como los der¡vados de una actuación del¡ct¡va del
Tomador/Asegurado, declarada judicia¡mente, o su rss¡stericia a sér
deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rccib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento de un
médico en los '12 meses anterioros al iñicio do la cobertuÉ de la
presente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la pól¡za, asi
como las secuelás producidas por el¡as, asi como los defectos de
nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡enlos méd¡cos ylu
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y sean
d6mandados por el Tomador/Asogurado por razones ps¡cológ¡cas,
personales y/o estétlcas, s¡smpro qu€ no se deban a secuolas de
acc¡dentes producidos coñ posterioddad a la fecha de efocto dé la
coflertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, así corno cualqu¡ér
otro procoso patológico que tenga como man¡festac¡ón única el
dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as objetivadas por estudios
médicos complement¡rios (rad¡ologias, gammagrafías, escáneres,
T.A.C, eti.i que demuestren la ex¡stencia de alteraciones y ¡es¡ones
quéjust¡f¡quen eldolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cetaleas, enlermodades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiedad, d€pr€siones y afécciones s¡milarcs, aun cuando
dichas eñferñedades y afecciones hayan s¡do diagnosticadas y
tratadas por un médico especial¡sta (psiquiatra).

h) Las onfermsdades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca profesioñal de
cualq¡rier depoño, de la part¡cipac¡ón en apuestas o compet¡c¡ones,
y do la práct¡ca como af¡c¡onado o profesional de activ¡dades de alto

esgo, asl como los accidentes derivados de la conducción de
vehiculos s¡n el corréspondleñte pormiso 6xped¡do por la autoridad
competente y los acc¡dentes aár€os a excopción de los vuelos
comerc¡ales en l¡nea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cás.
l) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión d€

lnval¡doz o que estén tramitando en el momento de la contratación
del segurola lncapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coterturas de Perd¡da lnvoluntária del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zacióñ son exclL¡yentes entre sí depend¡ondo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando L¡n Tomador/Aségl.lÉdo esté
cublerto por Pérd¡da lnvoluntar¡a de¡ Eripleo no podrá eslar cublérto por
lncapacldad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ór e ¡gualmente en €l rosto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

irq.r5úe,
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asrmismo, el Beneficiario no tendrá derecho ai cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produm, o se deriva o es consecuencia direcla o iñdirecta de

f. Los riesgos extraordlnar¡os sujetos a recargo obligatorio a favor
alelConsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no precedido

declarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consecuoncias d¡rectas o lndir€ctas de la reacción o rad¡ación

nuclear o contaminacióÍ rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad do

§egufo.
6. Los s¡n¡estros causados ¡nlencionadamente/voluntar¡aménte o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as ds un
acto de imprudenc¡a temeraria o negligenc¡a gravo del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los siniestros ocurrldos como consecuencia de temblores de
tigÍa, erupcionos volcánicas, inundac¡ones y otros fonómenos
sismicos o meteorológ¡cos de caráct€r extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prirna pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de Ia nac¡ón como Calamidad

Nacloñal o catástrofe así como op¡dom¡as y pand6mias.,l0. Las consocuenc¡as de guerras o de otras clrcuñstancias
extraord¡narias y aquéllos otros supueslos que tengan la
cons¡deración de fueea mayor de acuerdo con lo prev¡slo en el
aniculo L105 del Cód¡go Civil,

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcada eñ la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguÍadora.
A la prima que resu¡te de la aplicación de esla larifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean eñ todo momenlo legalmente repercutibles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del segúro.
El recibo de prima deberá hacerse efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
ca rácter general, y salvo pacto eñ contrario estáblecido en la póliza, elabono de
la pÍima se realizará mediante domiciliación bancaria delrecibo. Aestos efedos,
el Tomador/Asegurado debeÍá entÍegar a la Entídad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cúenta
del Tomador/Asegurado cualqúier gaslo derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro ro e¡trará e¡ vigor. En e§le
caso, la Enlidad Aseguradora qúedará liberada de su obligaclón en caso de
siniestro

8,. MODIFIGACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realiza¡ las
modiflcaciones que seestablecenen elpreseñte apartado. Estas modifcaciones
una vez notiicadas yaceptadas po¡ la Entidad Aseguradora en un plazo náx¡mo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Slplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez frmado pot el Tomador./Aseguradc sLrrtirán efeclc desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amorlización total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del rnismo. previa
devolución ai Asegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos ol impoÉ€ correspondionto a los r6cargos e
¡mpuestos satisf€chos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniesko quedando
extinguido elconlrato de seguro.
Mod¡f¡cación de la suma asegurada. La amortización antlcipada parcial del
péstamo daÍá derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada a¡licipadamente del
préstamo menos el lmporte corrospond¡ents a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, contrnuando vigente el presente contralo de segLrro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un SLrpleme¡to con las nuevas coMiciones
de la póllza tr_as la amortización parciai realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá Ia misma duración que la operaclón de fnanciación
vinculada, establecléndose un pe odo min¡mo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 mesos. No obsiante a lo ante or. la edad del
Tornador/Asegurado en ol moñento do la contrat¿¡c¡ón sumada al númgro
de años de duración de la operac¡ón do financlac¡ón vlnculada no podÉ
dar como resultado rÍás do 65 años.

La cobertura leminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el p¡mero de los siguienles evenlos

a) La lecha en la cual todas las cantidades debidas por el To-
mador/Asegurado a la eñtidad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fueÉn rc-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanza¡se la fecha de termlnación d6l Contrato de Finan-
c¡ac¡ón vinculado a 6sta pól¡za, aunque no se hub¡erañ re-
omboisado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
ñ¡smo_

c) La fecha eí que el Contrato do Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad profesional
re¡irurerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la gamnt¡a do
hospitalización.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡óñ del estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La feaha en la qlre se produzca una subrogación, ces¡ór de
la posic¡ón o cualquier tra¡smisión de los derechos y obl¡'
gaciones ds las partes que interv¡enen en el Contrato do F¡-
nanclaclón.

g) Asim¡smo, la cobertura terminará en la techa en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nes consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaía de Empleo
que se hañ fjado én esta pólizá.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la pól¿a, el contrato de seguro sólo podrá ser rescind do
en el supuesto de amoÍtización tolal anticipada de la operación de flnanciaclón
a la que se encuentE vinculado el seguro. En eslos casos se procederá según
lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en elque se comun¡que a Ia Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
pañe de la prjma no consumida que le coÍresponda, quedando desde ese
momenlo exlrngu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Eriidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésla podÉ proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en on
plazo de quince dias. Transcu.rido dicho pla¿o, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adve.tir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc€ dfas, lranscurridos los cuales y en los ocho dlas
sig uientes comunicará al Asegurado la rescisión defini{1va . La Asegurado ra
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a pañir del dia en qrc lLrvo

conocimiento de la agravacióñ del riesgo
. De conformidad con lo establecido en el arliculo 15 de la Ley de Contralo

de Seguro si por culpa del tomador la pdmera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el confalo o a exiqir el pago de la prima debrda en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contraio, si la prima no ha sdo
pagada antes de que §e produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánaios
anleriores, la cobertúra vuelve a lener efeclo a las veinlicualro horas del
dia en que él lomador pagó su pnma.

De acuordo con lo establec¡do on ol anaculo 22 d6la Ley de Contrato de
Seguro las partos puedon oponorso a la prórroga del contrato median¡o
una notilicac¡ón escr¡la a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anl¡c¡pación a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antslación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa ojecutada por el Tomado/Asegurado.

1I,- PAGÓ DE PRESfACIONES
No procederá €l pago de las prestaclones s¡ el pago do la píma ún¡ca no
se ha hecho efectivo.
lgualmenle para el abono de las preslaciones descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá faciliiar el recibf o comp.obante del pago de la
cofespondiente cuota del préslamo.
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cNp PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contÍatadas en
las condicioñes que se establezcan en las Condiciones Particulare§ delSeguro.
La Eniidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados vrslen al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora con§idere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposiciÓn del
médico o personal facullativo en cáso de siniestro por lncapacldad Temporal.
La documentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura dsl sin¡sstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Labo.al actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente f rmada y sellada
Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas debidamente flrmado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente f mado y sellado

- Justiflcante correspondiente al ingreso de la indemnizacjón.
- En caso de St AC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial
En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Cada del SPEE aceptando el pago de la prcstac¡ón con el periodo

reconocido.. Recibo del préslamo pagado a la fecha del§iniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustttutiva de la anleiotmente relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En Ia continuac ón del s¡niestro

Justificante de pago del SPEE yio Vida labora lactualizada.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia coanpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido p0r ia

empresa si se trata de un accidente laboral.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
' Justificante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la a¡leriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
Si fuera procedenle el recha¿o de un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con caruo al mismo, elAsegurado¡ podrá repetir a su elecclón
coñka el Tomador/Asegurado o el Benelcia o por las §umas indebidame¡le
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entegara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna
Una vez que la Entidad Aseguradcra. haya recibido las pertñentes pruebas de
que el Tom ador/Asegurado se halla en alguna de as s ituac¡ones de | ñcapa cidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fliadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la sumá asegurada con los llmiles eslablecidos en

la página prlmera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciat el procedimiento de ÍeclamaciÓn desde
el momento en que se encuenlre en situaciÓn de lncapacidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/AseguÉdo cese en su s¡lLlación de
lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospilalizaD ón
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad AseguradoÉ, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en qLre a Enlidad Aseguradora. haya pagado e nÚmero de
Prestaciones rnáxirñas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fíado en esta póliza

Las Preslaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la EnUdad

Aseguradora al Beneic¡ado establecido en las preseñtes Condiciones
Padiculares

' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertu¡a delSin¡est.o:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa {lrabaiadores por cuenta aiena)

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar inscito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último Pago.
' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, qúe
juslifiquen almenos 30 días en incapacidad.

- Historial Clínico o Certiflcado ¡rédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de la§

mismas.
- Además de lo anle.ior en caso de Hospilalización informe de ingreso y

alta hospitalaria.
- Además de lo anteÍio. en caso de Accidente copia completa de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa 9i se trata de un accidenle laboral.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justiicanle de la titularidad de ia cuenta ba¡caria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra dócumenlación suslitut¡va de la anlerioÍmente
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En le continuación del s¡niestrol
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertuÉ del sin¡estro:
- Copia legible delDÑl/NlE.
' Vida laboral actualizada y compieta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido por la

fesore¡la Generalde la Seguridad Social.
' Parte de hospitalización con especificaciÓn de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que justilique al menos 7 dfas de hospitalización
' Historial Clínico o Certiflcado l\,4édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certif¡cado

se hará constar específicamente si existen añtecedentes relacionados
con las causas de la ho§pilalización y las fechas de d¡agnó§tico de las

mismas.

,!2.- RÉctMEN DE REcLAMACtoNES
'13.'1 El rég¡men de las Éclamaciones será el previslo en el afllculo 97.5 de la

Ley 2Ol2O15 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concolda¡tes.

13.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Benefciario o los Benefciarios,
así como sus derechohab¡entes, están facultados para formula¡ quejas y
reclamaciones anle elSeÍvicio de Reclamacioñe§ de la DirecciÓn General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilioen elP'de la Caslellana
n" 44, 28046 Madrid y con dirección de correo eleclrónico
mailto:mai¡to:wwwdosfo miñeco.es/reclamaciones/indexaso contra la

Entidad Aseguradora, si coñsiderañ que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconllato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y kamltaciÓn
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Señicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 I\¡ADRID, y con direcc¡Ón de
correo electrónico mai¡toimailtotreclamaciones@cnooartners eL¡tramitárá
y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y llas su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramiiación ante el

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S L.,

domiciliado en c^/eltquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 313104043 -

Fax 91 3084991 mailto:llAil!9@lqBeElQ¡C§-(@l4lcfC!§lMgLa entidad
aseguradora se compromete a presiar la colaboraciÓn necesaÍia en la

instrucción del procedimiento de resoluciónde las quejas y reclámaciorles
y a áceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que

tengan caráctet ünculante para CNP PARTNERS.
13.5 La presentación de reclamacióñ ante el Defensor del cl¡ente de CNP

PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitLd de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos, ni a la
prolección administraliva.

El Señicio de Ouejas y Reclamaciones, aciuará en la re§oluciÓn de las quejas y

redamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad

Aseguradora, y que le§ será facilitado en cua¡quiea momento
P¿9-á 1l¿9
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCTÓN DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normaliva aplicable en materia de
prolección de dalos, y especialmente en el Reqlamenlo (UE) 2016679 del
Parlamento Europeo y delCoñsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección
de las persoñas fisrcas eñ lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direciiva g5/46/CE
(Reglamenlo GeneE¡ de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguieñtel
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo del tratam¡ento de sus dalos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Partners) NIF

+info: inforÍ¡acrón adicional
Final¡dad delÍatam¡ento de sus datos
Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un con{rato de seguro.
+info: infomación adicional
Loglt¡maclón para el tratamisnto de sus datos
La base legal para ellratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
d€ seguro en los téminos que iguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley do Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvencia de eñtidades asegumdoras.
+infor informacrón adicional
Destinaterios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o CoaseguradoraS.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por elemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas kamiladoras de siniestros con quien CNP Partne§ haya
exlernalzado dichos servicios, peritos, etc .), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el correspond iente contratode tratamienlo de datos.

'/ [,4ediadores (agentesy/o coredores) que hayan intervenidoen lamediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminisirativa y gestión
cenlralizada de recursos informáticos.

Transferencias lntgrñacionales prev¡slasr Salesforce.com E[,4E4 Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
setulcios informáticos de CNP Partners.
+infó: información adrcIonal
Derechos
Acceder. rectillcary supímk los datos, asicomo otros derechos como se explica
en le información ád¡clonal
+i¡fo: información adlcional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:
Responsablo de¡ fatam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domlcilio: Carera de San Jerónlmo 21, 28014 Maddd
feléfono 915243431
Correo Eleclrónico: atencion@cnpparlners.eu
Deleqado de Protección de Datos: dpd.es@cnpoartners.eu
Final¡dad d€l tratamlento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto dentro de la "Finalidad Principal", los Datos PeEona¡es serán
tralados para:
. Valorar se'eccionar y larilcar los nesgos
. En su caso. para la realización dellest de idoneidad yconveniencia, asi

como en su caso mantener actuali¿ados sus dalos para este finl
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del corirato de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento adminisfat¡vo al coalrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las parles bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el cont¡ato

de segL¡ro y emilir reobos relatrvos a las msmas.
. Tramitación de los siniesl.os (incluyendo prestación de servtcios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimlento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los srnreslros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones)l

' Geslión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, sinieskos, provigiones técnicas e inversiones;

' Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos ible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del iñterés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y c¡uce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado en una habililación legal. La realización de estudios de iécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y peíllados con fnes actuariales para la delerminación de la prima
en la susc.ipción delcontralo de seguro.. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos inlormálicos
(aplicaciones, setuidores inciuyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
lnes administrativos intemos dentro delmismo grupo de empEsas alque
pertenece CNP Partners.. Remitir¡e comúnicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de correo postaly/o llar¡ada
lelefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electró¡icos, asi como
información sobre productos distiñtos a los conlratados, información sobre
las acciones de mafteling que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán figurar, aámpañas proyeclos, soñeos co¡aursos eventos de
cualq¡.rier tipo y teñrátiua), la reaiización de encueslas de satisfacción y
envlo de ñewsletfers (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser fatados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar las
comunic€cione§ comerciales, drseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dura¡te cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente establecido. Plrede consultar en cualqlrier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Taatamienlo.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos traiar sus dalos para remitirle

ofertas cor¡erciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre productos distirtos a los contralados, información sob¡e
las acciones de markeling que CNP Padners vaya a llevar a cabo (enke los
que podrán figuraa, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con tlnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefercncias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produ§tos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamiertos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablecdo en
e¡ apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faclita sus
datos?'indicado en esle documento de info adicional.
Legiümación para Eltratamleñto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peÉonalés?
Süs daios podián ser tatados para la ejecución de su confalo de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del coñtrato
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláuslla dellratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asi como información
sobre prMuctos distintos ¿ los contEtados. para informarle sobre acc¡ones
de marketing (enlre las que podrán flgurar campañas. proyectos. sorteos.
concursos, eveotos de cualquier tipo y temática) y/o fea|zac¡ón de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medros
electrónicos), §us datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceplado, la cláus¡]la para el katamienlo de sus datos pará la

elaboración de perfiles con fiñes comerciales y de markeling con el obleto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso y enlre ot¡as
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos paÉ el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplrque al contrato de
seguro suscrilo, eñlre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Asequradoras y su Reglamenlo de
desarrollo, Ley de l\,1ediacióñ de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios inancieros, Reglamento Deiegado (UE) 2015/35 de la Comis ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se complela la Directiva 2009/138/CE, asi
corno los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll Directiva UE

2016/97 sobre distribucióñ de Seguros, Reglamento LlE, No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
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CONDICIONES PARTICULARES
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a los pÍoductos de inversión minorisla vincLlados y los p.oduclos de inversión
lrasados en seguros, en su caso, Real Decreto '15881999, de '15 de octubE,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los t¡abajadores y
benefciarios, asfcomo cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle alcontrato.
Asi mismo. se podrán lratar para los casos en qle exisla un interés legltimo por
paÍte de la asequradora.
Destinatar¡os
¿A quiér se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceplado la cláusula de comun¡cac¡ón de losdalos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
lnlermediación a través de i¡]temet, y planes de pensiones, informade sobre
acciones de marketing (enlre las que podÉn figuiar campañas, proyeclos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) asf como envlo de
newsletters por cualquier medio (entre otros. postal, leléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNP CAUÍION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡,lMUNITY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha acepiado está c¡áusula, sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos pod¡án ser comLrnicados en caso de cesión de caÍera,
fusión, escisión y transfomadón.
La kansferencia lnternacional de Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo SalesfoÍce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
[4antendremos actual¡zada la iñformacióñ sobre taansferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nuestra \4eb:
httpsr/^M\,vw.cnppanners.es/polilica'de-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuaÍdo nos facilita sus datos?
CualquierpeEona tiene derecho a conocer si CNP Partners estátralañdo datos
pefsonales que les conciefnan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sLrs dalos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la reclificación de los datos inexaclos

(derecho de rectificación) o en su caso, su supresión cuando enlÉ otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los flnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detenninadas circunstancias, los inleresados podrán golicitar la limltación del
llatamrento de sus dalos, en cuyo caso. únicár¡ente los conservaremDs para el
ejercicio o la deleñsa de reclaÍnaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratam¡ento),
En detom¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezca¡r a
mot¡vos logit¡mos o el ejorc¡c¡o o dofeñsa de posibles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dérecho de
revocación del consent¡m¡ento)
En el c¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra erfidad aseguradoE
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realiza¡. pero siempre que
cumplan con los requisjtos para que se pueda elecutar la misma y siempre y
cuaMo la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos leñga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, ¡o se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos.estos derechos a través de la sigr.riente dirección de e
ñ'rail: gdpr.es.peticron@cnpparlnerc.eu indicándonos que es lo que necesila en
reláción con sus datos.
Si prefiere enviarños su pelrción por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 [¡adrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relac ón a

la protección de dalos personales.
Si no respoñdiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu ere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnpparlners.eu o a través de un escrito en el domicilio anles
indicado pero dirigido al Servicio de Aleñción de Reclamaciones. Eñ lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia En su
página web puede enconirar información adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos un link a su página vr'eb

httos 7^/rww aqpd. es/portalwebaqod/index-ides-id php. ph p

El presente contrato so rigo por las CONOIC¡ONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apéndices que em¡ta la
Ertidad Aseguradora, y qué, on su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por eslas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre Io
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecorán éstas sobr6 aquéllas, salvo que dicha
discropancia derive de pactos contra la ley, la morál o el orden público, en cuyo caso se eñtgñderán nulos d€ pléno dérecho. Iguálmeñté las presentés
CONDICIONES PARÍICtJLARES son em¡t¡das tomando como base las dáclaracioÍes deltomador, el cuestionario médico o en caso de ser as¡ requerido
por la compañ¡a aseguradora d6 acuordo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una correcta valorac¡ón del r¡ésgo.

A los efectos d6 lo dlspuésto en los art¡culos 122 y 124 Real Decreto 'l 060/201 5, de 20 de nov¡eñbre de Ordenación, Slpervisión y Solvencia de las
Ent¡dades Aseguradoras y Reasoguradoras, ambos ¡nclu¡dos, e¡ Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la misma fecha y coñ ante¡io dada
la celebrac¡óñ del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al présente seguro quese coñtemplan en los c¡tados
preceptos reglaménkr¡os.
El Tomador d6l Seguro declara expresamente, con su f¡rma al pié del presente documento, recib¡r junto a estas Condiclones Pafticularés, las
condic¡ones G€nerales, y d€claÉ 6xpresamento aceptar y entender todas y cada una de las exclusioñes y cláusulas l¡r¡itat¡vas de los derechos del
Asegurado contenidas en él pre§6nté condicionado y resaltadas en letra "negrita", deiando constarc¡a expresa de habe¡las etaminado dete¡idamente
y de mostrarse plenamente corfoÍ¡e con las m¡smas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD,

Loído y contome,

Hecho por dupl¡cado, on I hoias ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en zARzA(LA)a07deJun¡ode201E

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA
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D. Sa¡t¡ago Ooñ¡nguez Vacas
D¡rector Genéral Adjunto



PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Msndate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Nandate Refercnce

207263001 00000400000000s801

Nombre del Deudor/es
N¿ne ofthe Debtois)

JUAN JOSE DELGADO PEREZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN of the Deb@r

E§98 3001 0004 9904 2000 3384

SWFT / BIC

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcréedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldent¡ficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor queda lnfomado que. .l ldent¡f¡cador d.¡ A(re.do¡ rcf.renclado en estt M¡nd¡lo Fred€ dlf.dr, por el camb¡o del CódlgD d. N.go.io (Sufijo)

d€lmirmo, nlperjuklo alsuno en los hter€lee d.ldeudor.
UPOR|ANT NOIC€. fh¿ deb¡ot ¡s lnfomed tha¡ the zbove c.ed¡¡o¡ lden¡¡f¡e. my dltrea by changlng ¡he Business Code lsuÍfix) l¡cluded theeln, wlth rh used by the ..ed¡rot

Nombre de la calle y nr¡mero
Sieet NAme ¿ñd ñumbet ofthe Cred¡lot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

código postal / ciudad
Pútal Code / dry
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA-SPAIN

Medianre la firma d€l presente formulario de Orden de Domicili¡ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, par¿ adeudar en su cuenta los impories que se deveñguen coño (onseruencia de este contTato y, asrmismo, autoriza a su ent¡d¿d

financier¿ para rargar en su cuenta los importes deb¡damente no¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de sus d€rechos, el

deudor está l€g¡tmado ai reembollo por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscr¡to con la mismá. La solic¡tud de ree¡nbolso deberá

etectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en c!enta. Puede obtener información adicional sobre 5us dérechos en su ent dad

financiera.
8y t¡gn¡"g th¡t tnd¿te totñ, you ¿u¡hor¡ze CNP PARÍNERS de Sequ.os y Reasegurs, s.A,to sEnd ¡nstr.t¡ans ¡ó your b¿¡k tD.lebh youra..aunt ¡he anou¡¡s that acc¡ueat ¿ rtult

ftoñ the drte oo 
'|hich 

youratcoun¡ wat deb¡ted. vatt ghtr r¿ga¡d¡ñg the mndate arc expla¡¡ed¡n¿ tta¡¿nenI tha¡ fóu ¿an obt¿¡d hóm yotr b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of paymena-- Recurrent payment

Luqar Fecha (DDt4N¡AAAA)

DAIE (DDMMYYW)

07/06/20'18

F¡rma del déudor
Signaturc of the Debtot

Por favor devofuer a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21 - 2 801 4 I\4ADR|D

Please, rcturn to Crcditot addrest

Ejemplar para el Acreedor

Rñ1dcM¡d.i{Lronorrl9.¡,1¡,olY)tkr3'dcll-'b.o,i.Seid!d.!,lolsl9Jhoj¡n'1t230 I'u IrNIF A2r53¡1,11(hrcAdn,¡ DCSFP Clrljr¡$r)l
cNPPARInLRS ITLSEGLROS Y REA§EoUROS. S a -Crrffd.S lcroo o ll lrtrl.lrüADRID(Es ) T +l{,lJ¡.11100 F. +l.relJ?1r'l0r s\\ fl'pp rEr§

cNp

;@
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caialmendralejo

Juan Francisco Gragera Rosado, director de la sucursal 0004 LA ZARZA,de CAJA
RURAL DE ALMENDRALEJO SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO. CON C:I:F:
F0600481 6,

CERTIFICO

Qne segun los datos obrantes en esta entidad, de los mismos resulta que D. Juan .lose

Delgado Perez, con N.l.F. 09.169.087-E, es titular de la libreta de ahort'o con BIC
BCOEESMMO0l y con IBAN número ES98 3001 0004 9904 2000 3384.

Y para que conste y surta efectos,donde proceda ,expido y firmo la presente certificación en

La Zarza a 31 de mayo de 2018.

Fdo. Juan Francisco Gragera Rosado c
RZF

cila RrJRAr Dr ar}lÉNDfiarrlo. s cc lÚq.d er M 13 6 h 5€.ó. c dd ñestu dé LftdanB cdp.¡nM d. c4de dd &Eo d. Ege cf f{6(o4€ 16 - lnft a d R.! Ferú & B¿aq fo¡6
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